
Mandatos del Presidente-Relator del Grupo de Trabajo sobre las desapariciones forzadas o 

involuntarias;  del Relator Especial sobre la situación de las y los defensores de los derechos 

humanos; y del Relator Especial sobre el derecho a la libertad de reunión y de asociación pacíficas, 

 

REFERENCIA: UA     

HND 6/2014: 
 

20 de junio de 2014 

 

Excelencia: 

 

 Tenemos el honor de dirigirnos a Usted en nuestra calidad de Presidente-Relator 

del Grupo de Trabajo sobre las desapariciones forzadas o involuntarias; Relator Especial 

sobre la situación de las y los defensores de los derechos humanos; y Relator Especial 

sobre el derecho a la libertad de reunión y de asociación pacíficas de conformidad con las 

decisión 25/116, y resoluciones 25/18, y 24/5 del Consejo de Derechos Humanos. 

 

En este contexto, quisiéramos señalar a la atención urgente del Gobierno de su 

Excelencia la información que hemos recibido en relación con los presuntos actos de 

intimidación y agresiones contra integrantes del Comité de Familiares de Detenidos 

Desaparecidos en Honduras (COFADEH). 

 

Según las informaciones recibidas: 

 

COFADEH habría sido objeto de varios tipos de vigilancia desde febrero de 2014 

por vehículos sin placas que circularían lentamente delante de la oficina de la 

organización durante la noche y a la hora de la salida de sus integrantes. Se 

informa que algunos se estacionarían en las inmediaciones de la oficina y 

observarían los movimientos del personal.  

 

Desde el 13 de mayo de 2014, un Toyota Corola rojo con una franja negra y 

vidrios oscuros se estacionaría cada día a las 7 de la mañana cuando entra el 

personal, hasta el fin del día, sin que nadie baje ni suba del vehículo. El 5 de junio 

de 2014, este vehículo habría sido remplazado durante una hora por otro vehículo 

color azul. Se observó que alguien adentro del vehículo habría estado grabando el 

edificio utilizando su teléfono celular.  
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Asimismo, se informa que personas desconocidas, incluyendo individuos 

portando armas, vigilarían el edificio. El 29 de mayo de 2014, aproximadamente 

a las 10 am, un hombre desconocido habría tomados fotos de la oficina. 

 

El 5 de junio, a las 3 de la tarde, una trabajadora de COFADEH habría sufrido un 

secuestro temporal en un taxi. Cuatros personas, tres hombres y una mujer, que se 

encontraban dentro del taxi, habrían asaltado y golpeado a la integrante de la 

organización, mientras la conducían por diferentes zonas de la ciudad, durante 

dos horas. Estos individuos habrían golpeado su rostro, habrían intentado 

ahorcarla, y le habrían provocado además lesiones en su pierna, cuello y mano 

izquierda con un lápiz. El incidente habría ocurrido cuando la integrante de 

COFADEH salía de un evento sobre Desplazamiento Forzado por Violencia.  

 

Según la información recibida, el incremento en la vigilancia habría continuado 

durante los meses de abril y mayo, tras la presentación, por parte del COFADEH, 

de informes sobre la situación de derechos humanos en Honduras a una 

Delegación de Parlamentarios Españoles y en varios eventos en Canadá y Europa, 

incluyendo cooperación mediante su participación un evento organizado por un 

mecanismo de derechos humanos de la Unión Europea. En el mismo mes, 

congresistas estadounidenses habrían enviado una carta al Secretario de Estado de 

los Estados Unidos citando los informes del COFADEH. 

 

Se alega que el personal del COFADEH habría sido víctima de intimidación, 

actos de represalias, vigilancia, allanamientos en las oficinas y estigmatización 

por su labor en defensa de los derechos de las víctimas de desapariciones 

forzadas y ejecuciones extrajudiciales. 

 

Se expresa preocupación por las alegaciones recibidas indicando actos de 

intimidación y represalias en forma de una vigilancia constante por parte de individuos 

en vehículos apostados frente a la oficina de COFADEH, incluyendo individuos 

portando armas. Asimismo, deseamos expresar nuestra seria preocupación por la 

integridad física de la integrante de COFADEH víctima de un secuestro temporal el 5 de 

junio de 2014 que podría estar conectado con el trabajo de la organización y su 

cooperación con mecanismos regionales de derechos humanos, en este caso de la Unión 

Europea. 

 

En este contexto, respecto de las alegaciones recibidas indicando que los actos de 

intimidación y represalias en forma de vigilancia y agresión contra integrantes de 

COFADEH estarían directamente relacionados con su trabajo en la protección de los 

derechos humanos y la investigación de las desapariciones forzadas, quisiéramos 

recordar que la Declaración sobre la protección de todas las personas contra las 

desapariciones forzadas, aprobada por la Asamblea General en su resolución 47/133, de 

18 de diciembre de 1992, en su artículo 13. 
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Quisiéramos también llamar la atención del Gobierno de su Excelencia sobre la 

resolución 7/12, aprobada sin votación, por la que el Consejo de Derechos Humanos 

instó a los Estados a que adopten medidas para proteger a los testigos de desapariciones 

forzadas o involuntarias, a los defensores de los derechos humanos que luchan contra las 

desapariciones forzadas y a los abogados y a las familias de las personas desaparecidas 

contra todo acto de intimidación o contra los malos tratos de que pudieran ser objeto.  

 

Asimismo, desearíamos referirnos al artículo 22 del Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos, que Honduras ratificó el 25 de agosto de 1997, y que 

garantiza el derecho de libre asociación. 

 

Además, nos gustaría llamar la atención del Gobierno de su Excelencia acerca de 

la Declaración de Naciones Unidas sobre el derecho y el deber de los individuos, los 

grupos y las instituciones de promover y proteger los derechos humanos y las libertades 

fundamentales universalmente reconocidos. En particular, nos gustaría señalar los 

artículos 1, 2, 5, apartados b) y c), y 12 de la mencionada Declaración.  

 

Finalmente, nos parece pertinente llamar la atención del Gobierno de su 

Excelencia acerca de la Resolución 24/24 del Consejo de Derechos Humanos 

(A/HRC/24/24), la cual insta a los Estados a garantizar una protección adecuada de actos 

de intimidación y represalias por cooperar con las Naciones Unidas, sus mecanismos y 

representantes en la esfera de derechos humanos, así como con mecanismos regionales de 

derechos humanos.  

 

El texto completo de las normas contenidas en los instrumentos internacionales 

que nos permitimos recordar y de los estándares internacionales aplicables se encuentra 

disponible en la página web www.ohchr.org y puede ser proveído si se solicita.  

 

Teniendo en cuenta la urgencia del caso, agradeceríamos recibir del Gobierno de 

su Excelencia una respuesta sobre las acciones emprendidas para proteger los derechos de 

la persona anteriormente mencionada. 

 

Es nuestra responsabilidad, de acuerdo con los mandatos que nos han sido 

otorgados por el Consejo de Derechos Humanos, intentar clarificar las alegaciones 

llevadas a nuestra atención. En este sentido, estaríamos muy agradecidos de tener su 

cooperación y sus observaciones sobre los asuntos siguientes: 

 

1. Sírvanse proporcionar cualquier información o comentario adicional en 

relación con las alegaciones arriba mencionadas. 

 

2. Por favor, sírvanse proporcionar información detallada sobre las 

diligencias judiciales o investigaciones que se hayan iniciado con relación a este caso. 
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¿Se ha impuesto alguna sanción penal, disciplinaria u administrativa a los supuestos 

culpables/ perpetradores? 

 

3. Por favor, sírvanse proporcionar información detallada sobre las medidas 

estructurales que se hayan tomado para garantizar la protección de los defensores y 

defensoras de derechos humanos, incluyendo abogados, así como sus familias, de forma 

integral, coordinada y consistente, en especial ante cualquier acto de intimidación o 

represalia ligado a su cooperación con las Naciones Unidas, sus mecanismos y 

representantes en la esfera de derechos humanos, así como con mecanismos regionales 

de derechos humanos.  

 

A la espera de su respuesta, quisiéramos instar al Gobierno de su Excelencia a que 

adopte todas las medidas necesarias para proteger los derechos y las libertades de los 

amenazados e investigar, procesar e imponer las sanciones adecuadas a cualquier persona 

responsable de las violaciones alegadas. Quisiéramos asimismo instarle a que tome las 

medidas efectivas para evitar que tales hechos, de haber ocurrido, se repitan. 

 

Garantizamos que la respuesta del Gobierno de su Excelencia será incluida en el 

informe que presentaremos a la atención del Consejo de Derechos Humanos para que la 

examine. 

 

Acepte, Excelencia, la expresión de nuestra más distinguida consideración. 

 

Ariel Dulitzky 

Presidente-Relator del Grupo de Trabajo sobre las desapariciones forzadas o 

involuntarias 

 

 

Michel Forst 

Relator Especial sobre la situación de las y los defensores de los derechos humanos 

 

 

Maina Kiai 

Relator Especial sobre el derecho a la libertad de reunión y de asociación pacíficas 

 

 

 
 


